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CRÓNICA
Municipio de Machalí denuncia el
aumento de abandono de animales

FERNANDO ÁVILA F.

L
a Municipalidad de Machali manifestó su
más enérgica condena ante el preocupante
aumento de casos de abandono de animales
que se han registrado comuna. De acuerdo con

la ordenanza municipal sobre tenencia responsable
de mascotas y animales de compañía y el artículo
12 de la Ley 21.000, el abandono de animales cons-
tituye un acto de maltrato animal, lo que representa
una falta a la normativa vigente y a los principios
básicos de respeto y cuidado de la vida.
Es por ello que se informó a la comunidad que
cualquier persona que sea sorprendida abando-
nando animales en la comuna será denunciada
ante Carabineros, la Policía de Investigaciones o
la Fiscalía, según corresponda. Este delito puede
ser sancionado con pena de presidio en su grado
mínimo, además de otras sanciones establecidas
por la ley.
"Como municipio hacemos un llamado a la respon-
sabilidad y al compromiso de la comunidad, solici-
tando la colaboración activa de vecinos y vecinas
para realizar las denuncias correspondientes frente
a situaciones de abandono o maltrato animal.
Ante cualquier duda respecto al protocolo de
denuncias o para recibir orientación, las personas
pueden comunicarse con la Oficina Veterinaria
Municipal o a los teléfonos +56961435374 o al
722748007. @
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Debido a los constantes hechos relacionados con abandono animal
el municipio informo que se adoptaran las medidas que corresponda.
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Incendio
Luis Díaz
USO DEL FUEGO PARA ELIMINAR
BASURA DOMICILIARIA

Los incendios forestales
tienen nombre y apellido.

Asegúrate que no sea el tuyo.Ministerio de
Agricultura

CODELCO
El Teniente

Prevenir un incendio forestal es más fácil que combatirlo
Gobierno de Chile
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